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Buenos Aires, 4 de octubre de 2023.  

 

 VISTO la Resolución Nº 318/2023 del Consejo Directivo de la Facultad 

Regional Concepción del Uruguay, relacionada con la situación de diversos 

estudiantes de la carrera Ingeniería Electromecánica, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que dichos estudiantes cursaron materias, sin dar cumplimiento con el 

régimen de correlatividades.  

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen 

del 2 de octubre de 2023, aconsejó refrendar la Resolución Nº 318/2023 de la 

Facultad Regional Concepción del Uruguay. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas 

por el Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución Nº 318/2023 del Consejo Directivo de la 

Facultad Regional Concepción del Uruguay y convalidar el cursado de diversas 
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asignaturas, eximiendo del régimen de correlatividades, a las y los estudiantes de la 

carrera Ingeniería Electromecánica, que se detallan en el Anexo I que forma parte 

de la presente Resolución.  

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN N° 2501/2023 
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ANEXO I 

RESOLUCIÓN N° 2501/2023 

FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY 

INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 

 

___________________________________________ 

APELLIDO Y NOMBRES LEGAJO ASIGNATURAS CURSADAS SIN TENER APROBADAS 

BERGARA, Cristian Ruben  14045614 Electrotecnia II 
Medidas Eléctricas  
Mecánica de los Fluidos  
Elementos de Máquinas  

Análisis Matemático II 

BUET, Marcelo Dario  14045572 Análisis Matemático III Análisis Matemático I 
 

PEVERI, Ariel Oscar  14038685 Análisis Matemático III 
Electrotecnia II 
Medidas Eléctricas  
Mecánica de los Fluidos  
Elementos de Máquinas 
Máquinas Eléctricas 

Análisis Matemático I 
Análisis Matemático II 
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